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Preguntas frecuentes de la policía de Upton sobre inmigración 

P: ¿Puede el UPD deportarme durante una parada de vehículo motorizado o una llamada de 
servicio? 

R: No, el Departamento del UPD no tiene la autoridad para hacer cumplir las leyes federales de 
inmigración. No lo arrestarán únicamente por su estatus migratorio. 

 
P: ¿El UPD puede deportarme si denuncio un delito? 
R: El Departamento del UPD no tiene autoridad para hacer cumplir las leyes federales de 

inmigración. Nos comprometemos a aplicar la ley por igual y a brindar un servicio igualitario a 
todos los miembros de la comunidad, independientemente de su estatus migratorio. 

 

P: ¿Pueden los oficiales del UPD detener a alguien únicamente para verificar su estatus 
migratorio? 

R: No, los oficiales del UPD no detendrán a alguien para verificar su estatus migratorio. 
 

P: ¿El UPD hace cumplir las leyes federales de inmigración?  
A: La policía local, incluido el UPD, no tiene autoridad para hacer cumplir ninguna ley federal, 

incluidas aquellas relacionadas con la inmigración. 
 
P: ¿Tienen los funcionarios federales de inmigración autoridad de ejecución en Upton? 
A: Sí, los funcionarios federales de inmigración tienen plena autoridad para hacer cumplir las leyes 

de inmigración en cualquier lugar del país, incluido Upton. 
 
P: ¿El UPD detiene a personas basándose únicamente en la falta de estatus migratorio? 
A: No, la ley de Massachusetts (Comm. v. Lunn) impide que la policía local detenga a personas 

basándose únicamente en su estatus migratorio. 
 


